
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Pago por consignación- Rad. 1101 4189 009 2021 00972 00 
 

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar los poderes o la demanda, según corresponda, teniendo en 

cuenta que aquéllos fueron otorgados para demandar, además, a los 
herederos indeterminados del señor Mario Albeiro Giraldo Cuartas, 
pero la demanda únicamente fue dirigida en contra de María Camila 

Giraldo Piedra.  
 

- Acreditar la oferta de pago realizada al acreedor (heredera 
determinada), de acuerdo con lo establecido en el numeral 5 del art. 
1658 del C. Civil.  

 
- Precisar el domicilio de la demandada (heredera determinada). 

 
- Acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso cuarto del art. 

6 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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